
1 
 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS ES DE 

LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

  Demanda:      ORDINARIO LABORAL  

  Radicado:      500014105001 2017 00535 00 

  Demandante:  RUBÉN DARÍO HERNÁNDEZ ARCINIEGAS     

  Demandado:  MUSALCO S.A.S.  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante dio cumplimiento al trámite establecido 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, según certificación expedida por 

Interrapidísimo, con causal de devolución dirección errada / dirección incompleta, 

así mismo, el despacho envío comunicación al correo electrónico de notificación 

judicial del demandado, más la constancia del citador del despacho visible a folio 

34 de la actuación, SE DISPONE EL EMPLAZAMIENTO de la demandada MUSALCO 

S.A.S., en la forma indicada en el artículo 29 del C.P.T y S.S., en concordancia con el 

artículo 108 del Código General del proceso, y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad con el artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social y el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se le 

designa como Curador Ad - Litem al abogado JUAN DIEGO GARZÓN FERRO, para 

que represente al demandado MUSALCO S.A.S., en este asunto. Comuníquesele la 

designación para que sirva tomar posesión del cargo designado, so pena de 

hacerse acreedora a las sanciones contempladas en el numeral 9 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, a la dirección carrera 34 N° 24 A – 39 del barrio San 

Benito de la ciudad de Villavicencio y al correo electrónico 

garzonferroabogado@gmail.com, désele posesión y notifíquesele. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ MUNICIPAL 
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SECRETARÍA. La anterior providencia quedó notificado por anotación en 

estado No. 032 del 22 DE JULIO DE 2020, insertado en la página Web. 

      

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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